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INTRODUCCION
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La planificacién estratégica constituye una herramienta fundamental para orientar el
crecimiento sostenible de las organizaciones deportivas, permitiéndoles definir con
claridad su rumbo institucional y responder de manera efectiva a los desafios del
entorno. En ese sentido, el presente Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-2036 de
la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela de Guatemala se formula como un
instrumento de gestién que establece la visién de largo plazo, los objetivos
estratégicos y las lineas de accidn necesarias para fortalecer el desarrollo integral
de la disciplina en el pais.

La navegacién a vela representa una disciplina deportiva que exige preparacién
técnica, disciplina, innovacién y una estructura organizacional sélida que garantice el
desarrollo de atletas competitivos y la promocién del deporte en diferentes niveles.
Por ello, este plan busca consolidar una gestién institucional moderna, transparente y
orientada a resultados, que contribuya al fortalecimiento del rendimiento deportivo,
la formacién del talento humano, la optimizacién de recursos y la ampliacién de
oportunidades para nuevas generaciones de navegantes.

Asimismo, el PEl 2026-2036 responde a la necesidad de alinear las acciones de la
Asociacién con las demandas del contexto nacional e internacional del deporte
federado, incorporando principios de sostenibilidad, inclusién, gobernanza y
excelencia deportiva. Su elaboracién integra un andlisis de la situacién actual de la
institucién, la identificacién de oportunidades de mejora y la definicién de estrategias
que permitan posicionar a la navegacién a vela como una disciplina con mayor
proyeccién dentro del sistema deportivo guatemalteco.

En consecuencia, este documento constituye una guia institucional que orientard la
toma de decisiones durante la préxima década, promoviendo el cumplimiento de la
misién institucional y el logro de metas que fortalezcan el prestigio y la
competitividad de la Asociacién tanto en el dmbito nacional como internacional.
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La elaboracién del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2026-2036 de la Asociacién
Nacional de Navegacién a Vela de Guatemala surge de la necesidad de contar con
un instrumento de planificacién que permita orientar de manera ordenada, eficiente y
sostenible el desarrollo de la institucién en el mediano y largo plazo. En un entorno
deportivo cada vez mds competitivo, las organizaciones requieren establecer
lineamientos claros que faciliten la toma de decisiones, la optimizacién de recursos y
el cumplimiento de sus objetivos institucionales.

La navegacién a vela, como disciplina deportiva especializada, demanda una
estructura organizacional sélida que garantice la formacién técnica de atletas, el
fortalecimiento de la capacidad administrativa y la adecuada gestidn de
infraestructura, equipamiento y recursos financieros. En este sentido, la formulacién del
presente plan estratégico permitird identificar las prioridades institucionales y definir
acciones concretas para mejorar el desempefio de la Asociacién en sus diferentes
dreas de gestidn.

Asimismo, este documento responde a la necesidad de fortalecer la gobernanza
institucional mediante la implementacién de procesos transparentes, participativos y
orientados a resu|t<1c|os, promoviendo una cultura organizacionod basada en la
responsabilidad, la innovacién y la mejora continua. De igual forma, busca generar
condiciones que favorezcan el crecimiento de la disciplina en Guatemala, ampliando
la participacién de nuevos atletas y consolidando programas de desarrollo deportivo
con proyeccién nacional e internacional.
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Por otra parte, el PEI 2026-2036 constituye una herramienta fundamental para
alinear las acciones institucionales con las politicas del sistema deportivo nacional,
facilitando la articulacién con otras entidades deportivas y fortaleciendo la
capacidad de la Asociacién para responder a los desafios futuros. Su implementacién
permitird establecer indicadores de seguimiento y evaluacién que contribuyan al
cumplimiento de metas medibles y al fortalecimiento del impacto institucional durante
la préxima década.

En consecuencia, la elaboracién de este plan estratégico se justifica como una
necesidad institucional prioritaria para asegurar la sostenibilidad, competitividad y
crecimiento de la navegacién a vela en Guatemala, garantizando una gestién mds
eficiente y una mayor contribucién al desarrollo del deporte nacional.




1.MARCO LEGAL Y ool
VINCULACION ESTRATEGICA

1.1 ANALISIS DE MANDATO LEGAL

El andlisis de mandatos legales de la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela de
Guatemala permite identificar el marco normativo que sustenta su creacidn,
funcionamiento y dmbito de actuacién dentro del sistema deportivo nacional. Este
andlisis constituye un elemento fundamental del Plan Estratégico Institucional 2026~
2036, debido a que establece las bases juridicas que orientan las funciones
institucionales, delimitan sus competencias y definen la poblacién objetivo a la que
dirige sus servicios deportivos y administrativos.

En primer término, la Constitucién Politica de la Republica de Guatemala reconoce la
autonomia de las instituciones deportivas nacionales, otorgando a las asociaciones
deportivas la facultad de organizarse y administrar sus actividades conforme a sus
propias disposiciones internas, dentro del marco legal vigente. Esta disposicién brinda
respaldo juridico para que la Asociacién ejerza sus funciones en favor del desarrollo
de la navegacién a vela en el pais.

De igual manera, la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Fisica y del
Deporte, Decreto No. 76-97, constituye la principal norma que regula el sistema
deportivo federado en Guatemala, asignando a la Asociacién funciones relacionadas
con el gobierno, control, fomento, organizacion, supervision, fiscalizacién y
reglamentacién de la navegacién a vela en el territorio nacional. Esta ley establece
que la institucién debe promover el desarrollo técnico y competitivo de los atletas en
sus distintas etapas formativas.

En el dmbito administrativo y financiero, la institucién se rige por la Ley de
Contrataciones del Estado, Decreto No. 57-92, la Resolucién 30-2009 de
Guatecompras, la Ley Orgdnica del Presupuesto, Decreto No. 10-97, y su respectivo
reglamento, normativas que regulan la adquisicién de bienes y servicios, el uso d
plataformas de contratacién publica y la formulacién del presupuesto instituci
Estas disposiciones garantizan que la gestién de recursos publicos se reali
principios de transparencia, eficiencia y legalidad.
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Asimismo, la normativa del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS)
establece las obligaciones institucionales relacionadas con la afiliacién del
personal y la proteccién social de sus trabajadores. Complementariamente, los
Estatutos de ASOVELA, el Reglamento Disciplinario, los Manuales y Procedimientos
Internos, asi como los lineamientos emitidos por la Confederacién Deportiva
Auténoma de Guatemala y el Comité Olimpico Guatemalteco, regulan el
funcionamiento interno de la Asociacién y fortalecen la gobernanza institucional.

La poblacién que atiende la Asociacién estd conformada principalmente por
atletas de navegacién a vela que participan en las diferentes etapas del proceso
deportivo: iniciacién, formacién, especia|izacio’n y alto rendimiento. En
consecuencia, el marco legal vigente no solo define las atribuciones institucionales,
sino que también orienta las acciones estratégicas dirigidas al fortalecimiento del

deporte de navegacién a vela y al desarrollo integral de sus deportistas durante
el periodo 2026-2036.

1.2 ANALISIS DE POLITICAS PUBLICAS Y VINCULACION
INSTITUCIONAL

La Asociacién Nacional de Navegacién a Vela (ASOVELA), en el marco de su
funcién como entidad responsable de promover, desarrollar y fortalecer la practica
de la navegacion a vela en Guatema|a, reconoce la necesidad de articular su
planificacién estratégica institucional con las politicas publicas nacionales
vigentes, a fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de desarrollo social
impulsados por el Estado.
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En ese sentido, se identificé la vinculacién institucional con la Politica Nacional
de Educacién Fisica, Recreacién Fisica y Deporte 2025-2040, |a cual establece
lineamientos orientados al fortalecimiento del sistema deportivo nacional, la
promocién del acceso equitativo a la actividad fisica y el desarrollo integral de la
poblacién por medio del deporte. ASOVELA incorpora esta politica mediante la
ejecucién de programas de formacién deportiva, promocién del deporte
federado y generacién de espacios que favorezcan la participacién de nuevos
atletas en la disciplina de navegacién a vela.

Asimismo, la institucién mantiene relacién con la Politica Nacional de Juventud
2025-2040, debido a que una parte significativa de la poblacién atendida
corresponde a adolescentes y jévenes. En cumplimiento de esta politica, ASOVELA
promueve la participacién juvenil en procesos de formacién técnica, liderazgo
deportivo y fortalecimiento de habilidades personales que contribuyen al
desarrollo integral de la juventud vinculada al deporte ndutico.

De igual forma, la incorporacién de la Politica Nacional en Discapacidad,
vigente desde el afio 2007, permite a la institucién avanzar en la implementacién
de medidas orientadas a la inclusién de personas con discapacidad en las
actividades deportivas, mediante la adecuacién progresiva de instalaciones,
generacién de condiciones de accesibilidad y promocién de practicas deportivas
con enfoque inclusivo.

En materia de equidad, ASOVELA considera los lineamientos de la Politica
Nacional de Promocién y Desarrollo Integral de las Mujeres 2023-2032,
incorporando acciones que favorezcan la participacién activa de mujeres y nifias
en la prdctica deportiva, asi como en espacios de representacién institucional,
garantizando condiciones de igualdad de oportunidades dentro de la
organizacion.
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Adicionalmente, la institucién incorpora la Politica Péblica de Proteccién
Integral de la Nifiez y Adolescencia 2017-2032, en virtud de la participacién
de menores de edad en los programas deportivos institucionales. Esta
vinculacién se reﬂeja en la adopcién de normas de convivencia, mecanismos de
proteccién y acciones preventivas orientadas a garantizar entornos seguros
para nifias, nifios y adolescentes dentro de las actividades organizadas por la
asociacion.

La responsabilidad de incorporar estas politicas piblicas en el quehacer
institucional recae principalmente en la Direccién Técnica Deportiva, la
Coordinacién Administrativa y las unidades responsables de la ejecucién de
programas, mientras que el seguimiento y verificacién de su cumplimiento
corresponderd a la Junta Directiva, como instancia superior de control y
supervisién institucional.

De esta manera, ASOVELA fortalece la coherencia entre su planificacién
estratégica y las prioridades nacionales de desarrollo, consolidando una gestién
institucional orientada a la inclusién, la equidad, la proteccién de grupos
prioritarios y el fortalecimiento del deporte como instrumento de desarrollo
social.

1.3 REFERENCIA-ALINEACION - VINCULACION
ESTRATEGICA SECTORIAL E INSTITUCIONAL

La referencia de alineacién y vinculacién estratégica sectorial e institucional
permite establecer la relacién entre los objetivos de la Asociacién Nacional de
Navegacién a Vela de Guatemala y los instrumentos nacionales e internacionales
de planificacién del desarrollo. Este andlisis busca asegurar que la gestién
institucional del periodo 2026-2036 mantenga coherencia con las prioridades
del Estado de Guatemala, los compromisos internacionales asumidos por el pais y
los principios que orientan el desarrollo sostenible, sin perder de vista lo
naturaleza especifica de la institucién como entidad deportiva federada.
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Dentro del marco del Plan Nacional de Desarrollo K'atun: Nuestra Guatemala
2032, la Asociacién identifica correspondencia con el eje “Bienestar para la
gente”, particularmente en lo relacionado con la promocién de la inclusién
social y la igualdad de oportunidades. Esta vinculacién se fortalece con el
cumplimiento del Objetivos de Desarrollo Sostenible, especificamente el ODS 5:
Igualdad de género, el cual promueve la eliminacién de toda forma de
discriminacién y la participacién equitativa de mujeres y hombres en los
distintos espacios de desarrollo. Aunque algunos indicadores nacionales estan
disefiados para instituciones rectoras del sector publico, la Asociacidn incorpora
estos principios mediante la promocién de la participacién inclusiva de atletas y
el fortalecimiento de oportunidades para mujeres dentro del deporte de
navegacién a vela.

Asimismo, se observa una relacién con el ODS 16: Paz, justicia e instituciones
sélidas, particularmente en lo referente a la construccién de instituciones
transparentes, inclusivas y libres de discriminacién. En este sentido, la Asociacién
busca fortalecer sus mecanismos internos de gobernanza, ética deportiva y
convivencia institucional, promoviendo un ambiente de respeto entre atletas,
entrenadores, personal administrativo y autoridades deportivas. Esta alineacién
contribuye al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de buenas précticas
dentro del deporte federado.

En cuanto al eje “Recursos naturales hoy y para el futuro”, vinculado con el ODS
6: Agua limpia y saneamiento, la Asociacién reconoce la importancia de la
proteccién de los recursos hidricos, considerando que la navegacién a vela
depende directamente de cuerpos de agua en condiciones adecuadas para la
préctica deportiva. Aunque los indicadores nacionales relacionados con esta
meta corresponden principalmente a entidades rectoras del sector ambiental,
la institucién puede contribuir desde su dmbito mediante la promocién de una
cultura de sostenibilidad ambiental, el uso responsable de los recursos naturales
y la sensibilizacién de atletas sobre la conservacién de los espacios acudticos
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Es importante sefialar que varios de los Resultados Estratégicos de Desarrollo
(RED) y sus respectivos indicadores son responsabilidad de instituciones rectoras
nacionales, por lo que su medicién directa no corresponde a la Asociacién por
tratarse de una entidad deportiva especializada. Sin embargo, la revisién de
estos instrumentos permite identificar principios orientadores que fortalecen la
planificacién institucional y favorecen una gestién alineada con las prioridades
nacionales de desarrollo.

En consecuencia, la vinculacién estratégica de la Asociacién con el marco
sectorial e institucional demuestra el compromiso de integrar en su gestién
principios de inclusidn, equidad, transparencia y sostenibilidad, adaptandolos a
la naturaleza del deporte federado y proyectdndolos como parte del
fortalecimiento institucional para el periodo 2026-2036.

1.4 VINCULACION INSTITUCIONAL A K'ATUN 2032,
AGENDA 2030, PRIORIDADES NACIONALES DE
DESARROLLO -PND-, MED Y PGG

La vinculacién institucional de la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela de
Guatemala con los instrumentos nacionales e internacionales de planificacién
permite fortalecer la coherencia entre su gestién deportiva y los compromisos de
desarrollo asumidos por el Estado de Guatemala. Este proceso de articulacién
estratégica facilita que las acciones institucionales no solamente respondan a las
necesidades propias del deporte federado, sino que también contribuyan al
cumplimiento de metas relacionadas con inclusién social, sostenibilidad,
transparencia y fortalecimiento institucional.
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En el marco del Plan Nacional de Desarrollo K'atun 2032, la Asociacién se
vincula principalmente con el eje “Bienestar para la gente”, el cual promueve
condiciones de desarrollo humano integral para la poblacién guatemalteca.
Esta relacién se complementa con la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible, particularmente con el ODS 5: Igualdad de género, orientado a
eliminar toda forma de discriminacién y garantizar la participacién equitativa
de mujeres y hombres en todos los espacios de la sociedad. Aunque algunos
indicadores nacionales corresponden a instituciones rectoras del sector publico,
la  Asociacién incorpora estos principios mediante la promocién de la
navegacién a vela en un entorno de igualdad, respeto y juego limpio, brindando
oportunidades de participacién deportiva sin distincién de género, edad o
condicién social.

De igual manera, existe vinculacién con el ODS 16: Paz, justicia e instituciones
sélidas, el cual busca fortalecer organizaciones transparentes, inclusivas y
responsables. En este sentido, la Asociacién promueve prdcticas institucionales
basadas en la ética deportiva, la convivencia arménica y la no discriminacién
dentro de sus procesos administrativos y deportivos. La aplicacién de estos
principios contribuye al fortalecimiento de la gobernanza interna y a la
consolidacién de una cultura organizacional orientada a la transparencia y al
respeto entre todos los integrantes de la institucién.

En relacién con el eje “Recursos naturales hoy y para el futuro”, asociado al ODS
6: Agua limpia y saneamiento, la Asociacién reconoce la importancia de la
conservacién de los recursos hidricos para la practica de la navegacién a vela.
Aunque la medicién de esta meta corresponde a entidades ambientales del
Estado, la institucién puede contribuir desde su dmbito mediante la promocién
del uso responsable de los espacios acudticos, la educacién ambiental de los
atletas y la proteccién de los ecosistemas donde se desarrolla la disciplina.
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Asimismo, la vinculacién con el Plan General de Gobierno 2024-2028,
especificamente en el Eje 2: Desarrollo Social, Cultura y Deporte, fortalece el
compromiso institucional de contar con planes, programas, modelos, sistemas y
capacitaciones que contribuyan a mejorar el rendimiento deportivo de los
atletas. Dentro de esta vinculacién, el Cuerpo Técnico es el drea responsable de
incorporar estos lineamientos en el quehacer institucional, mientras que el
Comité Ejecutivo y la Gerencia tienen la responsabilidad de verificar su
cumplimiento y asegurar que las acciones estratégicas se mantengan alineadas
con los objetivos institucionales.

Aunque algunos Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED) no aplican
directamente a la Asociacién por tratarse de una institucién deportiva
especializada, la revisién de estos instrumentos permite identificar elementos de
referencia que enriquecen la planificacién institucional. En consecuencia, esta
vinculacidn estratégica fortalece la capacidad de la Asociacién para contribuir
desde su dmbito al desarrollo nacional, integrando en su gestién principios de
inclusién, sostenibilidad y mejora continua durante el periodo 2026-2036.

1.5 VINCULACION CON LOS ENFOQUES DE LA
PLANIFICACION

La Asociacién Nacional de Navegacién a Vela (ASOVELA) incorpora dentro de
su planificacién institucional los enfoques transversales de equidad, cambio
climatico y gestién integral del riesgo, con el propésito de fortalecer su gestién y
garantizar que sus acciones deportivas se desarrollen bajo principios de
inclusién, sostenibilidad y seguridad.
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1.5.1 EQUIDAD

En el enfoque de equidad, la institucién promueve condiciones de trabajo justas
para su personal administrativo y técnico, asegurando el respeto de los derechos
laborales y el acceso igualitario a oportunidades de desarrollo. Asimismo, se
aplican medidas de prevencién de discriminacién para garantizar la
participacién de atletas y colaboradores sin distincién de edad, género,
condicién social, discapacidad, religién u origen étnico. De igual forma,
ASOVELA reconoce el derecho al juego, promoviendo espacios adecuados para
la practica deportiva de nifias, nifios y jévenes.

1.5.2 CAMBIO CLIMATICO

En materia de cambio climdtico, la institucién impulsa acciones orientadas al uso
eficiente de recursos naturales mediante el ahorro de agua, energia y
materiales, especialmente en sus instalaciones y durante la organizacién de
competencias y actividades nduticas, fomentando una cultura institucional de
responsabilidad ambiental.

1.5.3 ENFOQUE DE GESTION INTEGRAL DEL RIESGO

Respecto a la gestién integral del riesgo, ASOVELA implementa protocolos de
seguridad para la practica de la navegacién a vela, considerando riesgos
climaticos, ambientales y laborales. Estas acciones incluyen la evaluacién
permanente de condiciones meteorolégicas, mantenimiento del equipo
deportivo y preparacién de planes de respuesta ante emergencias.

La incorporacién de estos enfoques corresponde a las dreas administrativas y
técnicas de la institucién, mientras que la Junta Directiva es responsable del
seguimiento y verificacién de su cumplimiento dentro del quehacer institucional.
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En conjunto, la incorporacién de estos enfoques en la planificacién institucional
permite que la Asociacién fortalezca su capacidad de gestién y consolide una
visién integral del desarrollo deportivo. La inclusién de la equidad, la
sostenibilidad ambiental y la gestién preventiva del riesgo dentro del PEI 2026~
2036 contribuye a una administracién mds responsable, moderna y orientada al
bienestar de todos los actores vinculados a la navegacién a vela en Guatemala.

Asimismo, ASOVELA aplica el enfoque de Gestidn por Resultados (GpR) mediante
la definicién de indicadores de desempefio institucional, seguimiento periédico
de metas deportivas y administrativas, y evaluacién del cumplimiento de los
objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional. Este enfoque fortalece
la toma de decisiones basada en evidencia y mejora la eficiencia en el uso de
los recursos institucionales.
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2.VINCULACION Y DESARROLLO DE
MODELOS GPR

2.1 VINCULACION CON LOS ENFOQUES DE LA
PLANIFICACION

En relacién con la Vinculacién a Planes Estratégicos Sectoriales (PES), se
determina que este apartado no aplica para la Asociacién Nacional de
Navegacién a Vela de Guatemala, debido a que la institucién forma parte del
sistema del deporte federado nacional, cuya naturaleza juridica, organizativa y
funcional responde a un régimen especial establecido en la legislacién
deportiva vigente del pais.

Los Planes Estratégicos Sectoriales (PES) constituyen instrumentos orientados
principalmente a instituciones del Organismo Ejecutivo y entidades piblicas que
participan en la formulacién de Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED)
dentro de sectores especfficos como sa|ud, educacién, seguridad a|imentaria,
infraestructura o desarrollo social. En estos instrumentos se identifican
problemdticas sectoriales, factores causales, cadenas de resultados y productos
institucionales vinculados al desarrollo nacional.

Sin embargo, la Asociacién Nacional de Navegacion a Vela desarrolla sus
funciones dentro del dmbito del deporte competitivo y formativo, enfocando su
gestién en:

¢ la promocién de la navegacién a vela como disciplina deportiva;

e |la formacién técnica de atletas;

* la organizacién de competencias nacionales;

e la representacién internacional del pais;
y el fortalecimiento institucional del deporte federado.
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En conjunto, la incorporacién de estos enfoques en la planificacién institucional
permite que la Asociacién fortalezca su capacidad de gestién y consolide una
visién integral del desarrollo deportivo. La inclusién de la equidad, la
sostenibilidad ambiental y la gestién preventiva del riesgo dentro del PEI 2026~
2036 contribuye a una administracién mds responsable, moderna y orientada al
bienestar de todos los actores vinculados a la navegacién a vela en Guatemala.

2.VINCULACION Y DESARROLLO DE

MODELOS GPR

2.1 VINCULACION CON LOS ENFOQUES DE LA
PLANIFICACION

En relacién con la Vinculacién a Planes Estratégicos Sectoriales (PES), se
determina que este apartado no aplica para la Asociacién Nacional de
Navegacién a Vela de Guatemala, debido a que la institucién forma parte del
sistema del deporte federado nacional, cuya naturaleza juridica, organizativa y
funcional responde a un régimen especial establecido en la legislacién
deportiva vigente del pais.

Los Planes Estratégicos Sectoriales (PES) constituyen instrumentos orientados
principalmente a instituciones del Organismo Ejecutivo y entidades piblicas que
participan en la formulacién de Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED)
dentro de sectores especfficos como sa|ud, educacién, seguridad a|imentaria,
infraestructura o desarrollo social. En estos instrumentos se identifican
problemdticas sectoriales, factores causales, cadenas de resultados y productos
institucionales vinculados al desarrollo nacional.

Sin embargo, la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela desarrolla
funciones dentro del ambito del deporte competitivo y formativo, enfoca
gestién en:

e la promocién de la navegacién a vela como disciplina deportiva;
la formacién técnica de atletas;
e la organizacion de competencias nacionodes;
* la representacién internacional del pais;
y el fortalecimiento institucional del deporte federade
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Por esta razén, la institucién no participa en mesas interinstitucionales para la
elaboracién de Documentos RED ni en la aplicacién metodolégica de la Guia
PES, ya que su planificacién estratégica se articula directamente con:

e |a Politica Nacional del Deporte, la Educacién Fisica y la Recreacién,

¢ los lineamientos del sistema deportivo nacional,

* y las disposiciones emitidas por la Confederacién Deportiva Auténoma de

Guatemala.

En consecuencia, para efectos del presente Plan Estratégico Institucional, se
deja constancia de que el apartado SPPD_06 - Vinculacién a planes
estratégicos sectoriales (PES) se registra como:
“No aplica por tratarse de una institucién del deporte federado.”

2.2 VINCULACION A PLANES ESTRATEGICOS
SECTORIALES -PES-

Referente al desarrollo de modelos de Gestién por Resultados (GpR) con base
en el mandato legal institucional, se establece que no aplica para la Asociacién
Nacional de Navegacion a Vela de Guatemala, por tratarse de una institucién
del sistema deportivo federado, cuya planificacién responde a una naturaleza
institucional distinta a la de las entidades publicas vinculadas a los Documentos
de Resultados Estratégicos de Desarrollo (RED).

La metodologia de Gestidén por Resultados (GpR) estd disefiada para aquellas
instituciones publicas que, aun sin vinculacién previa a un Documento RED, deben
formular modelos de intervencién para atender problemdticas sectoriales de
cardcter nacional dentro de dmbitos como salud, educacién, desarrollo social o
infraestructura. Esta metodologia contempla procesos como:

« identificacién y priorizacién de problemas;

« andlisis de poblacién objetivo;

e construccién del modelo conceptua|;

« jerarquizacién de factores causales;

e definicién de cadenas de resultados;

» establecimiento de indicadores y metas institucionales.
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No obstante, la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela orienta su gestidn
institucional hacia objetivos especificos del ambito deportivo, entre ellos:

« desarrollo del deporte de navegacién a vela;

« formacién de atletas y entrenadores;

 organizacién de eventos deportivos;

* participacién en competencias nacionales e internacionales;
fortalecimiento administrativo del deporte federado.

Estas funciones se ejecutan conforme a los lineamientos establecidos por la
Confederacién Deportiva Auténoma de Guatemala y por la normativa interna
del sistema federado, por lo que la institucién no desarrolla modelos GpR
sectoriales bajo la metodologia RED, ya que su estructura programdtica
responde a la planificacién estratégica propia del sector deporte.

En consecuencia, dentro del presente Plan Estratégico Institucional, el apartado
se consigna de la siguiente manera:

“No aplica por ser una institucién deportiva del sistema federado.”

2.3 IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE LA
PROBLEMATICA

En cumplimiento del mandato institucional de la Asociacién Nacional de
Navegacién a Vela de Guatemala, se realizé el andlisis de las principales
problemdticas que limitan el desarrollo de la disciplina deportiva a nivel
nacional, considerando la naturaleza del problema, la poblacién afectada, la
magnitud del impacto y la prioridad de atencién dentro del periodo del Plan
Estratégico Institucional.

El andlisis permitié identificar que una de las principales limitantes institucionales
es la falta de una sede fija propig, situacién que afecta directamente a los
atletas actuales y a los prospectos ubicados en el drea de influencia de la sede
central. Actualmente, el funcionamiento en instalaciones arrendadas restringe lo
posibilidad de realizar mejoras estructurales permanentes, adecuacion
técnicas y ampliaciones necesarias para fortalecer el proceso de form
deportiva. Esta condicién reduce la capacidad institucional parg
espacios adecuados, seguros y atractivos para la préctica de la ng
vela, lo que repercute en el crecimiento de la matricula dep
retencién de nuevos participantes.
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Como segunda problemdtica relevante se identificé la insuficiencia de equipo
deportivo especializado, especialmente embarcaciones y equipo de apoyo
técnico. Esta limitacién disminuye la cantidad de atletas que pueden ser
atendidos simultdneamente y restringe las oportunidades de formacién continua,
entrenamiento competitivo y expansién del deporte en distintas categorias. La
disponibilidad limitada de recursos materiales constituye una barrera para la
masificacién de la navegacién a vela y para la deteccién temprana de nuevos
talentos deportivos.

Asimismo, se determiné como tercera problemdtica la ausencia de sedes
alternas propias en otros puntos estratégicos del pais, tales como el lago de
Atitldn, Rio Dulce, Puerto Barrios y Puerto Quetzal. La centralizacién de las
actividades en una sola sede limita el acceso de potenciales atletas que residen
en otras regiones con condiciones naturales adecuadas para la practica de este
deporte, reduciendo asi la cobertura territorial y la posibilidad de ampliar la
base de participacién nacional.

Finalmente, se reconoce como un factor externo la contaminacién de lagos y
mares utilizados para la préctica deportiva, lo cual puede afectar
indirectamente la participacién de atletas y la realizacién de eventos; sin
embargo, esta situacién no fue priorizada como problema institucional principal
debido a que la Asociacién actia tnicamente como usuaria de dichos espacios
y no como entidad responsable de su gestién ambiental.

Justificacién analitica del problema priorizado

El problema “No contar con sede fija propia” fue definido como la prioridad
nimero uno, debido a que representa la limitacién estructural de mayor impacto
sobre el bienestar de la poblacién deportiva atendida por la institucién. La falta
de infraestructura propia condiciona el desarrollo de programas de formacién,
reduce la calidad del servicio institucional y limita la proyeccién de crecimiento
de la disciplina en el pais.
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De igual manera, el problema relacionado con la falta de equipo deportivo
suficiente fue ubicado como una prioridad alta, ya que influye directamente en
la capacidad de atencién institucional y en la posibilidad de incrementar la
matricula deportiva. Ambos problemas constituyen factores criticos para el
fortalecimiento institucional y para el cumplimiento del mandato de promocién
de la navegacién a vela en Guatemala.

2.4 ANALISIS DE LA POBLACION

El andlisis de poblacién de la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela de
Guatemala permitié identificar de manera precisa a los grupos que resultan
afectados por las problemdticas institucionales priorizadas y, en consecuencia,
determinar la poblacién sobre la cual deberdn enfocarse las intervenciones del
Plan Estratégico Institucional. Este ejercicio facilita la definicién de los bienes y
servicios que la institucién debe entregar para fortalecer la practica de la
navegacién a vela y ampliar su cobertura deportiva a nivel nacional.

La poblacién universo estd conformada por las comunidades ubicadas en dreas
cercanas a lagos, mares y cuerpos de agua aptos para la préctica de la
navegacién a velo, especialmente en zonas como Amatitldn y otros territorios
con potencial para el desarrollo de esta disciplina. Dentro de esta poblacién
general, la poblacién objetivo corresponde a personas que manifiestan interés
en incorporarse a la préctica del deporte, incluyendo nifios, adolescentes,
jovenes y adultos con aptitudes fisicas para participar en programas de
formacién deportiva.

A partir de esta delimitacién, la poblacién elegible estd constituida por los
atletas activos, prospectos deportivos y nuevos participantes que pueden
integrarse formalmente a la matricula institucional de navegacién a vela. Esta
poblacién se encuentra en un rango aproximado de 8 a 45 afios de edad, con
una distribucién estimada de 67.5 % hombres y 32.5 % mujeres, reflejando la
composicién actual de participacién dentro de la disciplina.
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Desde el punto de vista territorial, la poblacién atendida se localiza tanto en
dreas urbanas como rurales del departamento de Guatemala, particularmente
en el municipio de Amatitldn, aunque la naturaleza del deporte permite
proyectar cobertura futura hacia otras regiones con condiciones naturales
favorables para su prdctica. En términos socioculturales, la poblacién atendida
pertenece principalmente al pueblo mestizo o ladino, con predominio de la
comunidad lingiistica castellano, sin excluir la posibilidad de ampliar la inclusién
a otros grupos poblacionales en el mediano plazo.

El andlisis evidencia que las problemdticas relacionadas con la falta de sede
propia, la ausencia de sedes alternas, la insuficiencia de equipo deportivo y la
disminucién de la participacién derivada de factores ambientales impactan
directamente sobre esta poblacién, ya que reducen la capacidad institucional
para captar nuevos atletas, mantener la permanencia de los usuarios actuales y
ampliar la cobertura territorial del deporte.

En consecuencia, la poblacién elegible identificada constituye el grupo
prioritario sobre el cual la Asociacién orientard sus productos institucionales,
entre ellos programas de formacién deportiva, acceso a infraestructura
adecuada, disponibilidad de equipo especializado y actividades de promocién
para fortalecer la navegacién a vela como disciplina federada en Guatemala.

Toda la poblacién del Poblacién universo
territorio sobre el que se
planifica
Poblacién objetive

Poblacion que cumple
criterios para ser beneficiaria
de la accion del estado

Poblacién elegible
Poblacion seleccionada para
ser beneficiaria de
la accion del estado en un
periodo determinado
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Desde el punto de vista territorial, la poblacién atendida se localiza tanto en
dreas urbanas como rurales del departamento de Guatemala, particularmente
en el municipio de Amatitldn, aunque la naturaleza del deporte permite
proyectar cobertura futura hacia otras regiones con condiciones naturales
favorables para su prdctica. En términos socioculturales, la poblacién atendida
pertenece principalmente al pueblo mestizo o ladino, con predominio de la
comunidad lingiistica castellano, sin excluir la posibilidad de ampliar la inclusién
a otros grupos poblacionales en el mediano plazo.

El andlisis evidencia que las problematicas relacionadas con la falta de sede
propia, la ausencia de sedes alternas, la insuficiencia de equipo deportivo y la
disminucién de la participacién derivada de factores ambientales impactan
directamente sobre esta poblacién, ya que reducen la capacidad institucional
para captar nuevos atletas, mantener la permanencia de los usuarios actuales y
ampliar la cobertura territorial del deporte.

En consecuencia, la poblacién elegible identificada constituye el grupo
prioritario sobre el cual la Asociacién orientard sus productos institucionales,
entre ellos programas de formacién deportiva, acceso a infraestructura
adecuada, disponibilidad de equipo especializado y actividades de promocién
para fortalecer la navegacién a vela como disciplina federada en Guatemala.
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2.5 ANALISIS DE INTERVENCIONES CON BASEA
MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA

Desde el punto de vista territorial, la poblacién atendida se localiza tanto en
dreas urbanas como rurales del departamento de Guatemala, particularmente
en el municipio de Amatitlén, aunque la naturaleza del deporte permite
proyectar cobertura futura hacia otras regiones con condiciones naturales
favorables para su préctica. En términos socioculturales, la poblacién atendida
pertenece principalmente al pueblo mestizo o ladino, con predominio de la
comunidad lingiistica castellano, sin excluir la posibilidad de ampliar la inclusién
a otros grupos poblacionales en el mediano plazo.

El andlisis evidencia que las problematicas relacionadas con la falta de sede
propia, la ausencia de sedes alternas, la insuficiencia de equipo deportivo y la
disminucién de la participacién derivada de factores ambientales impactan
directamente sobre esta poblacién, ya que reducen la capacidad institucional
para captar nuevos atletas, mantener la permanencia de los usuarios actuales y
ampliar la cobertura territorial del deporte.

En consecuencia, la poblacién elegible identificada constituye el grupo
prioritario sobre el cual la Asociacién orientard sus productos institucionales,
entre ellos programas de formacién deportiva, acceso a infraestructura
adecuada, disponibilidad de equipo especializado y actividades de promocién
para fortalecer la navegacién a vela como disciplina federada en Guatemala.




2.6 ANALISIS DE EVIDENCIA CON BASE EN  *smzemse
MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA

En el andlisis del problema principal identificado como “No contar con sede fija
propia’, la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela de Guatemala
(ASOVELA) evalud las causas directas y tltimas que inciden en esta situacién,
considerando tres criterios fundamentales establecidos en la Guia del Plan
Estratégico Sectorial (PES): magnitud, fuerza explicativa y clasificacién de la
evidencia. Este andlisis permite determinar qué factores tienen mayor incidencia
sobre la problemdtica institucional y, por lo tanto, cudles requieren una atencién
prioritaria dentro del proceso de planificacién estratégica.

En términos de magnitud, se determiné que la falta de una sede propia
constituye una limitacién institucional de cardcter estructural que se ha
mantenido durante varios periodos administrativos. La evidencia institucional
muestra que, aunque en ejercicios anteriores existieron fondos aprobados para
la adquisicio’n de un terreno, los procedimientos administrativos vinculados a los
procesos de adquisicién del Estado impidieron concretar la compra, obligando
a reiniciar la busqueda de un nuevo inmueble. Esta situacién ha generado una
afectacién continua sobre la capacidad operativa de la institucién, ya que el
funcionamiento en instalaciones arrendadas restringe la posibilidad de
desarrollar infraestructura deportiva especializada y limita el crecimiento de la
cobertura institucional hacia nuevos beneficiarios.

Respecto a la fuerza explicativa, se identificé que la relacién entre los retrasos
administrativos y la ausencia de sede fija es alta, debido a que los procesos
burocrdticos inciden directamente en la imposibilidad de materializar
inversiones estratégicas. La falta de un inmueble propio no solo limita la
estabilidad institucional, sino que también reduce la capacidad de planificacién
de largo plazo, afectando la implementacién de programas deportivos, el
almacenamiento seguro del equipo y la creacién de espacios adecuados para
el entrenamiento técnico de los atletas. Esta relacién causal evidencia que la
gestién de adquisicién de infraestructura constituye uno de los factores mds
determinantes en la persistencia del problema.
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Asimismo, se identificé como causa complementaria la contaminacién de lagos y
mares, la cual, aunque corresponde a un factor externo, presenta una incidencia
indirecta sobre la problemdtica institucional. Su magnitud se refleja en la
afectacién progresiva de los cuerpos de agua utilizados para la préctica
deportiva, lo que reduce la disponibilidad de espacios seguros para
entrenamientos y competencias. Su fuerza explicativa radica en que las
condiciones ambientales adversas pueden disminuir la participacién de atletas y
familias, afectando la demanda de servicios deportivos y reduciendo la
viabilidad de establecer nuevas sedes en determinadas zonas geogrdficas.

Otra causa relevante corresponde a la ausencia de fondos designados para
proyectos de sedes alternas, sumada a la dificultad de identificar terrenos que
cumplan con las condiciones técnicas y legales requeridas para su adquisicién.
La magnitud de esta causa se evidencia en la imposibilidad de descentralizar la
atencién institucional y ampliar la cobertura territorial hacia regiones con
potencial para el desarrollo de la navegacién a vela. En cuanto a su fuerza
explicativa, se observa una relacién directa entre la falta de financiamiento
especifico y la limitada expansién institucional, ya que sin recursos asignados y
sin disponibilidad legal de terrenos adecuados, la organizacién permanece
concentrada en un Unico punto de operacién.

Fina|mente, se analizé la causa relacionada con el nimero limitado de
embarcaciones y equipo de apoyo, cuya magnitud se manifiesta en la restriccién
de atletas que pueden ser atendidos simultdneamente dentro de los programas
deportivos. La fuerza explicativa de esta causa es significativa, debido a que la
disponibilidad de equipo condiciona directamente la cobertura del servicio,
afectando la incorporacién de nuevos deportistas y la identificacién de talentos
competitivos. Aunque esta causa no explica por si sola la ausencia de una sede
propia, si intensifica sus efectos al reducir la capacidad institucional de
aprovechar adecuadamente los espacios disponibles.
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En relacién con la clasificacién de la evidencia, la informacién utilizada
proviene principalmente de evidencia administrativa institucional, registros
operativos, documentos de planificacién interna y observaciones técnicas, lo que
corresponde a evidencia descriptiva y observacional de cardcter institucional.
Aunque este tipo de evidencia no sustituye estudios experimentales o revisiones
sistemdticas, proporciona informacién vdlida para comprender la relacién entre
las causas identificadas y el problema principal, permitiendo sustentar
técnicamente la formulacién de intervenciones dentro del PEI.

En conclusién, el andlisis de magnitud y fuerza explicativa permitié establecer
que las causas con mayor incidencia sobre la falta de una sede fija propia son
los procesos administrativos de adquisicién, la ausencia de financiamiento para
expansién territorial y las limitaciones operativas en equipo e infraestructura,
elementos que deberdn considerarse prioritarios en la definicién de estrategias
institucionales orientadas a fortalecer la capacidad instalada de ASOVELA vy
garantizar la sostenibilidad de sus servicios deportivos en el mediano y largo
plazo.




3.MARCO ESTRATEGICO
INSTITUCIONAL
3.1 DEFINICION DE LA VISION SUSTANTIVA.

VISION

Ser un ente reconocido por sus buenas practicas en
cuanto a organizacion deportiva basado en el trabajo en
equipo teniendo como eje central el desarrollo integral
del atleta.

La visidn sustantiva de la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela (ASOVELA)
se orienta al desarrollo integral de la poblacién deportiva vinculada a esta
disoip|inc1, especia|mente nifios, adolescentes, jovenes vy atletas de alto
rendimiento, mediante el fortalecimiento de sus capacidades técnicas, fisicas y
formativas. Actualmente, la poblacién atendida enfrenta limitaciones derivadas
de la disponibilidad de infraestructura especializada, acceso restringido a
espacios adecuados para entrenamiento y una cobertura territorial limitada
para la prdctica organizada de la navegacién a vela. Estas condiciones
reducen las oportunidades de participacién sostenida y de desarrollo
competitivo dentro del deporte federado.

En el futuro, la institucién visualiza una poblacién con mayores oportunidades de
acceso a programas deportivos especializados, fortalecida en valores, con
mejores condiciones para su formacién integral y con una participacién mds
amplia en procesos de iniciacién, tecnificacién y alto rendimiento. Asimismo, se
proyecta una comunidad deportiva consolidada, con presencia nacional, que
contribuya al posicionamiento de la navegacién a vela como una discipling
reconocida por su impacto en el desarrollo humano y deportivo del pais.
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3.2 DEFINICION DE LA MISION Y PRINCIPIOS s

Somos la institucion responsable de fomentar, desarrollar,
regular y proteger la practica del deporte de navegacion a

vela en Guatemala sin discriminacion de ningun tipo,
velando por el juego limpio, la formacién integral de los
atletas y el fortalecimiento técnico y administrativo.

La misién de ASOVELA consiste en promover, organizar y desarrollar la
navegacién a vela en Guatemala, brindando a la poblacién deportista
oportunidades de formacién técnica, participacién competitiva y desarrollo
humano integral, a través de programas deportivos sostenibles, personal
capacitado y una gestién institucional orientada a la excelencia.

Valores y principios institucionales

La actuacién institucional de ASOVELA se sustenta en los siguientes valores y
principios que orientan la conducta del personal administrativo, cuerpo técnico,
atletas y demds actores vinculados al desarrollo deportivo:
« Juego limpio: prdctica deportiva basada en la ética, la honestidad y el
respeto por las reglas.
« Disciplina: cumplimiento constante de normas, procesos y compromisos
institucionales.
 Honradez: transparencia en el actuar y en la administracién de recursos.
* Responsabilidad: compromiso con las funciones y obligaciones institucionales.
* Perseverancia: esfuerzo continuo para alcanzar metas deportivas e
institucionales.
* Respeto: valoracién de las personas, normas y entorno deportivo.
 Confianza: fortalecimiento del trabajo en equipo y de las capacidades
individuales.
* Resiliencia: capacidad para adaptarse y superar desafios institucionals
deportivos.




Valores

JUEGO LIMPIO

Conducta ética y honesta en el deporte y la vida, basada
en el respeto absoluto al entorno.

DISCIPLINA

Cumplir de manera constante y ordenadalas indicaciones
desarrollando compromiso y autocontrol para alcanzarlos
objetivos y metas.

HONRADEZ

Actuar con sinceridad, coherencia integridad dentro y
fuera de la competencia.

RESPONSABILIDAD

Aprender a actuar de manera consciente y comprometida
, respetando las normas y reglas.

PERSEVERANCIA

Persistir con determinaciéon para lograr los objetivos y
metas trazadas.
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RESPETO

Reconocer y valorar a las personas, normas y reglamentos
promoviendo un ambiente sano.

CONFIANZA

Creer en las propias capacidades y las del equipo técnico
y administrativo, formentando el apoyo y trabajo en equipo.

RESILIENCIA

Capacidad para adaptarse, superar desafios vy
recuperarse ante las dificultades o adversidades,
manteniendo una actitud positiva.

ELABORADO POR:

Lic. Alejandra Pinillos

APROEBADO POR:

Ing. Ménica Cofino

FECHA:
Enero 2026




3.4 ANALISIS DE CAPACIDADES, ANALISIS
ESTRATEGICOS
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FODA E IDENTIFICACION DE PROYECTOS.

Andlisis FODA
FORTALEZAS |

F1 |Persona técnico especiaizado en navegacion a vela, D1 Mocontar con sede filg propia.
l FZ |Experiencia en formacidn deportva, D2  Lmitado nimero de embarcaciones.

F3 |Reconocimierto en el sistema federado nacional. D3 Cobertura territorial reducida.

F4 |Participacion en competencias internacionales. D4 Dependencia de presupuesto pibico.

ESPACIO VACIO F3 |Programas de iniciacion deportiva. D5  Escaso financiamiento para expansion.

F& |Cultura insfitucional basada en valores. D6 Limitado equipo de apoyo legistico.
[ F7 |Coordinacidn con entidades deportivas. D7 Infraestructura administrativa insuficiente.
[ F& [Compromiso del personal. D8  Procesos administrativos lentos.
’? Bxperiencia organizando eventos. D9 Limitado access a nuevas sades.

F10 |Potencial de crecimiento del deporte. D10  Baj visitilidad institucional

Mayor nterés en deportes nauticos. aprovechar la expenencia del personal téenico
especializado en navegaddn a vela para disefiar Apravechar el creciente interés en los deportes

[o]] FO1 |programas deportivos innovadores que respondan al |DO1  |nduticos para gestionar apoyo institucional que
creciente interés de la poblacién en los deportes permita avanzar en la adquisicion de una sede fija
néuticos. propia parala Asaciaadn.

Alianzas con sector privado. Utilizar la experiencia institucional en formacion Establecer alianzas con el sector privado para

a3 O3 deportiva para establecer alianzas estratégicas con el . obtener financiamiento destinado a la adquigicion de
sector privado que fortalezcan el financiamiento de nuevas embarcaciones y equipo deportivo
programas de desamallo atlético. especializado.

Cooperacion intemacional. Fortalecer el reconocimiento de ASOVELA dentro del LGestiona' cooperacidn internacional para ampliar |a

. - sistema federado para gestionar cooperacion T cobertura termtorial de la institucion mediante la
internacional orientada al mejeramiento ténico y creacion de programas deportivos en nuevas
arganizacional de la institucidn, regiones del pars.

Turismo deportive. Aprovechar |a participacion en competencias

o4 o4 internacionales para posicionar la navegacion a vela DO4 Aprovechar el potencial del turismo deportive para
como una disciplina vinculada al turismo deportivo diversificar las fuentes de financiamiento y reducir la
nacional. dependenda exclusiva del presupuesto piblico.

Programas juveniles. Expandir los programas de iniciacion deportiva para Vincular programas juveniles nacionales con

os oS incorporar a nifios y jévenes mediante el DOS proyectos institucionales para obtener recursos que
aprovechamiento de programas nacionales dirigidos permitan fortalecer la expansion deportiva de
al desarrollo juvenil. ASOWELA.

Muevas tecnologias deportivas. Utilizar la cultura institucional basada en valores para rlncorpora nuevas tecnelogias deportivas para

[o]] FOG& |facilitar la adopcidn de nuevas tecnologias aplicadas al |[DO6 | optimizar & uso del equipo logistico disponible y
entrenamiento y gestion deportiva, megjarar la eficiencia operativa institucional.,

Apoyo municipal. Fortalecer la coordinacién con entidades deportivas y Gestionar gpoyo municipal para habilitar espacios

&7 EBT gobiernos locales para obtener apoyo municipal en la G |fisicos complementarios que fortalezcan la
habilitacidn de espacios para entrenamiento y infraestructura administrativa y operativa de la
promaocidn deportiva, institucion.

Interés educativo, Aprovechar e compromiso del persond institucional [

o8 - para desarrollar programas que integren la navegacion pos Desarrollar alianzas con instituciones educativas para
avela como herramienta complementaria en procesos simplificar procesos administrativos mediante
educativos. programas conjuntos de promocién deportiva

Eventos regionales. Utilizar la experiencia en organizacion de eventos para [

. E5h incrernenta[' la patiFiFacién de f\SO\fELﬁ en _ e Participa.r en eventos regionales para identificar _
competencias y actividades regionales de proyeccion oportunidades de acceso a nuevas sedes o espacios
internacional. dtemativos para la practica de la navegacion a vela.

Redes deportivas. aprovechar e potencial de crecimiento del deporte Integrarse en redes deportivas nacionales e

595 E64D para fortalecer la integracidn de ASOVELA en redes 6D internacionales para incrementar la visibilid ad
depaortivas nacionales e internacionales que amplien su institucional y fortalecer el posicionamiento de
desarrollo institucional. |ASOVELA.



Contaminacion de cuerpos de agua.

Utilizar la experiencia del personal técnico
especializado para promover practicas deportivas
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Gestionar una sede fija en una ubicacion con mejares
condiciones ambientales para digminuir la

i s sostenibles que contribuyan a la conservacion de los sl vulnerabilidad institucional ante la contaminacidn de
cuerpos de agua utilizad oz en la navegacion a vela, cuerpos de agua.
'Reduccion presupuestara, 'Establecer un programa de mantenimiento y
a5 Ead Aprovechar la experienda institucional en formadén . reposicion gradual de embarcaciones para reducir el
deportiva para optimizar &l uso de recursos impacto de posibles reducdones presupuestanas
disponibles ante posibles reducdones presupuestarias. futuras.
|Cambios normativos. | |
A3 EAZ Fortalecer el reconocimiento institucional dentro del DA3 Fortalecer la planificacidn territorial institucional para
sistema federado para adaptarse oportunamente a adaptarse con mayor eficacia a cambios normativos
cambios normativos que afecten la gestidn deportiva que afecten la operacidn en distintas regiones.
[Fenémenos climaticos. Utilizar la experiencia en competencias internacionales | |Disehar un plan financiero preventivo que permita
4 EAd para implementar protocolos de adaptacion frente a DAd responder a fendmenos cimaticos que puedan
fenémenos dimdaticos que afecten la practica generar gastos extraordinarios en la operacion
deportiva deportiva,
Competencia con otros deportes. Fonalecer los programas de iniciacién deportiva para Priorizar proyectos estratégicos de inversion que
AS FAS |incrementar |a captadon de atletas frente a la DAS |permitan mejorar la competitividad institucional
competencia de otras disciplinas deportivas, fremte a otras disdplinas deportivas.
'Insegundad en zonas acuaticas, Aplicar la cultura institucional basada en valores para 'Meprar gradualmente el equipo de apoyo logistico
AB FAG |fortalecer medidas de seguridad en zonas acudticas y |[DAG  |para reforzar la seguridad en zonas acuaticas y
reducir riesgos para los atletas. disminuir riesgos operativos.
| Costos de mantenimiento. Aprovechar la coordinacion con entidades deportivas I ‘-Oplimizar la infraestructura administrativa existente
AT FAT |paragestionar apoyo técnico que reduzca los costos  |DAT  |para redudr costos operativos derivados del
de mantenimiento del equipo deportivo, mantenimiento mstitucional
|Pérdida de atletas. Utilizar el compromiso del personal institucional para |
As FAS implementar acciones de acompafamiento que DAS Simplificar procesos administrativos internos para
favorezcan la permanencia de los atletas en el responder con mayor rapidez a situaciones que
programa deportivo, puedan provocar pérdida de atletas.
IDeIerium ambiental IFoHalecH la identificacion de espacios alternativos
" FAD Emplear la experiencia en organizacion de eventos DAD para entrenamiento con el fin de dsminuir la
para desarrollar actividades de sensibilizacidn sobre & dependencia de dreas afectadas por deterioro
cuidado ambiental de espacios acuaticos. ambiental
hCambios econdmicos. |
A10 EA1D Aprovechar el potencial de crecimiento del deporte DA10 Desarrollar una estrategia de comunicacidn

para fortalecer la sostenibilidad institucional frente a
cambios econdmicos que afecten el financiamiento.

Propuesta de lineas estratégicas del PEI

Las estrategias priorizadas pueden consolidarse en las siguientes lineas

estratégicas institucionales:
1. Fortalecimiento de infraestructura institucional

Garantizar espacios fisicos adecuados para el desarrollo administrati

deportivo.

institudonal que fortalezca la visibilidad de ASOVELA

ante escenarios econdmicos adversos.
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2. Modernizacién del equipamiento deportivo

Incrementar la capacidad instalada para mejorar la atencién a atletas.
3. Expansién territorial de los servicios deportivos

Ampliar la cobertura institucional hacia nuevas regiones.

4. Sostenibilidad financiera y cooperacién institucional

Diversificar recursos para fortalecer la estabilidad organizacional.

5. Desarrollo integral del atleta

Promover formacién técnica, educativa y humana.

6. Fortalecimiento de la gestién institucional

Mejorar la eficiencia, visibilidad y posicionamiento de ASOVELA.

3.5 ANALISIS DE LOS ACTORES

Anilisis de actores |

Nombre de lainstitucién:  [Asodacién Nacional de Navegacidn a Vela |

Instrucciones: |

Los actores son aquellos agentes con los cuales se establece alguna relacidn, sea ésta de coordinacidn, alianza o apoyo a la gestion institucional en uno o mas cursas de accidn relacionados
con b problematica priorizada, también pueden asumir una actitud de indiferenda o ser contrarios a la intervencion que se pretends desarrollar, Pueden ser personas, grupos de personas,
arganizaciones o instituciones.

Mo Actor nombre y m @) 3] ) [ — Acciones prindipales y como puede | Ubicacion geografica y drea de
’ descripeidn Rol Importancia,  Poder Interés influir en la gestidn institucional del influencia
Ejernple

1 Delegados instituconales 2 1 o 1 thenicos Desarroliar lag instrucciones de orientacidn Departamento
sl

B SEGEPLAN E : 5 ; [ ticmices  |Brindarla asesonia en los diferentes niveles | Madonal
de planifiession

3 World Sading 1 1 1 1 i B_'ﬂatoﬂofﬂfur-dnniﬂimmwmoma - e
nitntl mundial
Toms de decition e pars |8 Sprobacion de

4 Comité Ejacutive 2 1 1 1 “"."“!‘“ ¥ wﬁ_“_“ mmm'e_r.m' geasin Masonal

thericos smingtativay gestdn deproyectos

AUSWOS
Brindar apoyo alos entrenadores para la
presertacion de sus planes de

5 Gerencia 2 1 o 1 humanas entrenamienta. brindar apoyo para la geston Madonal
adminitrative ¥ propon ar proyectosde
e OfB

& Asamiblea Gensral 1 1 1 1 Gmemgn pAoC DEEDIDCEIEIEDER L Naderal
tjecutive

- Cusrpo Ticnico P 1 o 1 Pumanes y [Elaboraciin, epecucion, saguimsanto y Nadoral

teCrices evaluadion de kos planes de entrenamientc
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El andlisis de actores de la Asociacién Nacional de Navegacién a Vela
(ASOVELA) permite identificar a las personas, organizaciones e instituciones que
mantienen una relacién directa o indirecta con la gestién institucional y con la
atencién de la problematica priorizada relacionada con la falta de una sede
fija propia y el fortalecimiento del desarrollo deportivo institucional. La
identificacién de estos actores es fundamental para comprender el nivel de
influencia, interés, poder y apoyo que cada uno posee dentro del proceso de
planificacién estratégica, facilitando la definicién de mecanismos de
coordinacién y articulacién para el cumplimiento de los objetivos institucionales.

Dentro del andlisis rea|izado, se identificé a los de|egados institucionales como
actores facilitadores con alta importancia en la implementacién de lineamientos
operativos a nivel local. Su principal aporte se relaciona con la transmisién de
directrices técnicas y administrativas en el dmbito departamental, lo que
favorece la ejecucién de acciones institucionales en el territorio. Aunque su nivel
de poder es medio, su interés en el fortalecimiento institucional es alto, lo cual
los convierte en un actor clave para la operativizacién de decisiones
estratégicas.

La Secretaria de Planificacién y Programacién de la Presidencia (SEGEPLAN)
constituye un actor institucional externo de cardcter técnico que desempefia un
rol de facilitador en la planificacién institucional. Su importancia radica en la
asesoria metodolégica para la formulacién, seguimiento y evaluacién del PE,
permitiendo que ASOVELA alinee sus instrumentos de planificacién con los
lineamientos nacionales. Aunque no ejerce poder directo sobre la gestién
deportiva, su interés institucional favorece el fortalecimiento de la capacidad
de planificacién de la Asociacidn.

A nivel internacional, World Sailing representa uno de los actores con mayor
poder dentro del sistema deportivo, debido a que establece la normativa
técnica, competitiva y reglamentaria que rige la navegacién a vela a nive
mundial. Su influencia es alta, ya que determina estdndares de formag
seguridad, certificacién y participacién internacional. Debido a su ro
organismo rector, se clasifica como un aliado estratégico con alta &
para el desarrollo institucional y deportivo de ASOVELA.
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El Comité Ejecutivo se identifica como uno de los actores internos con mayor
poder de decisién dentro de la institucidn, ya que tiene la responsabilidad de
aprobar planes de entrenamiento, autorizar proyectos de inversién y definir
decisiones administrativas estratégicas. Su alto nivel de interés y su capacidad
de decisién lo convierten en un actor central para impulsar soluciones
relacionadas con infraestructura, fortalecimiento financiero y expansién
institucional.

La Gerencia institucional desempefia un rol operativo y administrativo orientado
al acompafiamiento del cuerpo técnico y a la gestién de procesos internos. Su
influencia se manifiesta en la coordinacién de recursos humanos 'y
administrativos necesarios para el funcionamiento de la Asociacién. Aunque su
poder formal es medio, su participacién resulta determinante para transformar
decisiones estratégicas en acciones concretas dentro de la organizacién.

Por su parte, la Asamblea General representa un actor interno de alta jerarquia,
responsable de avalar las decisiones trascendentales propuestas por el Comité
Ejecutivo. Su poder institucional es elevado debido a que legitima decisiones
estratégicas de largo plazo, incluyendo proyectos de inversién y reformas
organizativas. Su interés favorable hacia el desarrollo institucional la convierte
en un actor clave para la gobernanza de ASOVELA.

El Cuerpo Técnico, conformado por entrenadores y especialistas deportivos,
constituye un actor facilitador con alto interés en el fortalecimiento del deporte.
Su principal funcién consiste en la elaboracién, ejecucién, seguimiento y
evaluacién de los planes de entrenamiento. Aunque su poder decisorio es
limitado, su conocimiento técnico y cercania con los atletas le otorgan una
influencia significativa en la calidad del servicio deportivo y en la identificacién
de necesidades operativas de la institucién.
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En términos generales, el andlisis evidencia que ASOVELA cuenta con una red de
actores predominantemente favorables al fortalecimiento institucional, donde
predominan relaciones de apoyo técnico, coordinacién administrativa y
respaldo estratégico. Los actores con mayor poder e influencia corresponden al
Comité Ejecutivo, Asamblea General y World Sailing, mientras que los actores
con mayor capacidad operativa son la Gerencia, el Cuerpo Técnico y los
Delegados Institucionales. Esta estructura de actores permite identificar
oportunidades de articulacién institucional para impulsar soluciones sostenibles
frente a la problemdtica priorizada.

En conclusién, el andlisis de actores demuestra que el fortalecimiento de la
Asociacién requiere una adecuada coordinacién entre actores internos y
externos, aprovechando las relaciones de apoyo existentes para consolidar la
capacidad institucional, mejorar la gestién estratégica y ampliar el impacto de
la navegacién a vela en Guatemala.

4.MECANISMOS DE AVANCE A NIVEL
ESTRATEGICO
4.1 FICHA DEL INDICADOR

La Asociacién Nacional de Navegacién a Vela, en el marco del seguimiento de
su Plan Estratégico Institucional, definié como indicador estratégico el
“Porcentaje de avance en la gestién para la adquisicién de infraestructura
deportiva institucional propia”, con el propdsito de medir el nivel de
cumplimiento de las acciones orientadas a fortalecer la capacidad fisica
instalada de la institucién. Este indicador responde directamente a la
problemdtica institucional relacionada con la ausencia de una sede fija propi
la cual limita la estabilidad operativa, el crecimiento de la cobertura
desarrollo integral de los programas deportivos.
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El indicador se clasifica como un indicador de resultado estratégico
institucional, debido a que permite medir el avance de la institucién en el logro
de uno de sus objetivos estratégicos vinculados al fortalecimiento de la
infraestructura deportiva. Asimismo, se encuentra alineado con el eje de
desarrollo social de la Politica General de Gobierno y con la linea estratégica
orientada al fortalecimiento del deporte, la recreacién y el desarrollo integral
de la juventud, en coherencia con la Politica Nacional del Deporte, la Educacién
Fisica y la Recreacidn.

La descripcién del indicador establece que este mide el porcentaje anual de
cumplimiento de las acciones programadas para la adquisicién, legalizacién y
habilitacién de una infraestructura deportiva propia para ASOVELA. Entre estas
acciones se incluyen la identificacién de terrenos, gestiones legales, aprobacién
presupuestaria, coordinacién interinstitucional y ejecucién administrativa de los
procesos correspondientes. Su finalidad es proporcionar informacién objetiva
sobre el progreso institucional en la reduccién de la brecha de infraestructura
existente.

La interpretacién del indicador establece que un incremento progresivo del
valor anual representa un desempefio positivo, ya que evidencia avances
concretos en la consolidacién de la sede institucional. Por el contrario, un
estancamiento o disminucién del indicador puede reflejar dificultades
administrativas, financieras o técnicas que afecten el cumplimiento del objetivo
estratégico. En este sentido, el indicador permite identificar oportunamente
desviaciones y facilitar la toma de decisiones correctivas dentro del proceso de
seguimiento institucional.

La férmula de cdlculo utilizada corresponde a la relacién entre el nimero de
acciones ejecutadas respecto al total de acciones programadas durante el
periodo, multiplicado por cien para obtener el porcentaje de avance:

Acciones ejecutadas % 100

Avance porcentual — Acciones programadas
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El dmbito geogrdfico de aplicacién del indicador es nacional, debido a que el
impacto del fortalecimiento de la infraestructura beneficiara a la poblacién
deportiva atendida por la Asociacién en todo el territorio nacional. La
frecuencia de medicién se establecié con periodicidad anual, permitiendo
evaluar de forma sistemdtica el cumplimiento de metas institucionales dentro del
horizonte de planificacién.

La linea base del indicador se establecié tomando como referencia el afio 2016,
periodo en el cual la institucién no contaba con avances significativos en la
adquisicién de infraestructura propia, registrando un valor inicial de cero. A
partir de esta referencia se proyecta una tendencia creciente hasta alcanzar un
cumplimiento del cien por ciento al finalizar el periodo estratégico, en funcién
de la ejecucidn progresiva de las acciones planificadas.

Como medios de verificqcio'n, la informacién serd obtenida a partir de informes
administrativos, actas del Comité Ejecutivo, expedientes de gestidn de inmuebles
y registros financieros institucionales. La unidad responsable de generar y
consolidar la informacién serd la Gerencia Administrativa, en coordinacién con
el Comité Ejecutivo, quienes validaran los datos para garantizar su confiabilidad
y consistencia.

Finalmente, la metodologia de recopilacién contempla la revisién anual de
documentos institucionales, la sistematizacién de avances por parte de la unidad
responsable y la validacién técnica correspondiente antes de su incorporacién
en los informes de seguimiento del PEl. De esta manera, el indicador permitira
evaluar objetivamente el avance institucional en el fortalecimiento de la
capacidad instalada de ASOVELA y su contribucién al cumplimiento de los
objetivos estratégicos definidos.
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5.1 ORGANIGRAMA

ASOCIACION NACIONAL DE NAVEGACION A VELA DE GUATEMALA

ESTRUCTURA ORGANICA

COMITE EIECUTIVO

Gerente

Asesores
Legal y Financiero

lefe Entrenadores
Financiero y Administrativo Senior

. Coordinador de Gestion
Coordinor de Control Interno Administrativa y Recursos

Proyectos Administrativos HumManos

Metodologa

Encargado Financiero,
y de rendicion de Cuentas
| Cajas Fiscales)

Asistente de Pagos Asistente Asistente
& Inventario Administrativa Tecnica
|. ................. Mensajero Auxiliares de Mantenimiento
y Responsables de equipo

Encargado de Compras y Encargado de Entrenadores
Almacen Parque de Vela Junior y
Responsables del
Equipo de Vela

Piloto y responsable de
vehiculos

de mantenimiento
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26 fizico
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	Asimismo, se observa una relación con el ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, particularmente en lo referente a la construcción de instituciones transparentes, inclusivas y libres de discriminación. En este sentido, la Asociación busca fortalecer sus mecanismos internos de gobernanza, ética deportiva y convivencia institucional, promoviendo un ambiente de respeto entre atletas, entrenadores, personal administrativo y autoridades deportivas. Esta alineación contribuye al fortalecimiento institucional y al cumplimiento de buenas prácticas dentro del deporte federado.
	En cuanto al eje “Recursos naturales hoy y para el futuro”, vinculado con el ODS 6: Agua limpia y saneamiento, la Asociación reconoce la importancia de la protección de los recursos hídricos, considerando que la navegación a vela depende directamente de cuerpos de agua en condiciones adecuadas para la práctica deportiva. Aunque los indicadores nacionales relacionados con esta meta corresponden principalmente a entidades rectoras del sector ambiental, la institución puede contribuir desde su ámbito mediante la promoción de una cultura de sostenibilidad ambiental, el uso responsable de los recursos naturales y la sensibilización de atletas sobre la conservación de los espacios acuáticos.
	1.4 VINCULACIÓN INSTITUCIONAL A K´ATUN 2032, AGENDA 2030, PRIORIDADES NACIONALES DE DESARROLLO -PND-, MED Y PGG
	En el marco del Plan Nacional de Desarrollo K’atun 2032, la Asociación se vincula principalmente con el eje “Bienestar para la gente”, el cual promueve condiciones de desarrollo humano integral para la población guatemalteca. Esta relación se complementa con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, particularmente con el ODS 5: Igualdad de género, orientado a eliminar toda forma de discriminación y garantizar la participación equitativa de mujeres y hombres en todos los espacios de la sociedad. Aunque algunos indicadores nacionales corresponden a instituciones rectoras del sector público, la Asociación incorpora estos principios mediante la promoción de la navegación a vela en un entorno de igualdad, respeto y juego limpio, brindando oportunidades de participación deportiva sin distinción de género, edad o condición social.
	De igual manera, existe vinculación con el ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, el cual busca fortalecer organizaciones transparentes, inclusivas y responsables. En este sentido, la Asociación promueve prácticas institucionales basadas en la ética deportiva, la convivencia armónica y la no discriminación dentro de sus procesos administrativos y deportivos. La aplicación de estos principios contribuye al fortalecimiento de la gobernanza interna y a la consolidación de una cultura organizacional orientada a la transparencia y al respeto entre todos los integrantes de la institución.
	En relación con el eje “Recursos naturales hoy y para el futuro”, asociado al ODS 6: Agua limpia y saneamiento, la Asociación reconoce la importancia de la conservación de los recursos hídricos para la práctica de la navegación a vela. Aunque la medición de esta meta corresponde a entidades ambientales del Estado, la institución puede contribuir desde su ámbito mediante la promoción del uso responsable de los espacios acuáticos, la educación ambiental de los atletas y la protección de los ecosistemas donde se desarrolla la disciplina.
	1.5 VINCULACIÓN CON LOS ENFOQUES DE LA PLANIFICACIÓN
	1.5.1 EQUIDAD
	1.5.2 CAMBIO CLIMÁTICO
	1.5.3 ENFOQUE DE GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO
	En conjunto, la incorporación de estos enfoques en la planificación institucional permite que la Asociación fortalezca su capacidad de gestión y consolide una visión integral del desarrollo deportivo. La inclusión de la equidad, la sostenibilidad ambiental y la gestión preventiva del riesgo dentro del PEI 2026–2036 contribuye a una administración más responsable, moderna y orientada al bienestar de todos los actores vinculados a la navegación a vela en Guatemala.
	Asimismo, ASOVELA aplica el enfoque de Gestión por Resultados (GpR) mediante la definición de indicadores de desempeño institucional, seguimiento periódico de metas deportivas y administrativas, y evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Estratégico Institucional. Este enfoque fortalece la toma de decisiones basada en evidencia y mejora la eficiencia en el uso de los recursos institucionales.
	VINCULACIÓN Y DESARROLLO DE MODELOS GPR
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	2.1 VINCULACIÓN CON LOS ENFOQUES DE LA PLANIFICACIÓN

	2.2 VINCULACIÓN A PLANES ESTRATÉGICOS SECTORIALES -PES-
	2.3 IDENTIFICACIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA
	Justificación analítica del problema priorizado

	2.4 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN
	2.4 ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN
	Desde el punto de vista territorial, la población atendida se localiza tanto en áreas urbanas como rurales del departamento de Guatemala, particularmente en el municipio de Amatitlán, aunque la naturaleza del deporte permite proyectar cobertura futura hacia otras regiones con condiciones naturales favorables para su práctica. En términos socioculturales, la población atendida pertenece principalmente al pueblo mestizo o ladino, con predominio de la comunidad lingüística castellano, sin excluir la posibilidad de ampliar la inclusión a otros grupos poblacionales en el mediano plazo.
	El análisis evidencia que las problemáticas relacionadas con la falta de sede propia, la ausencia de sedes alternas, la insuficiencia de equipo deportivo y la disminución de la participación derivada de factores ambientales impactan directamente sobre esta población, ya que reducen la capacidad institucional para captar nuevos atletas, mantener la permanencia de los usuarios actuales y ampliar la cobertura territorial del deporte.
	En consecuencia, la población elegible identificada constituye el grupo prioritario sobre el cual la Asociación orientará sus productos institucionales, entre ellos programas de formación deportiva, acceso a infraestructura adecuada, disponibilidad de equipo especializado y actividades de promoción para fortalecer la navegación a vela como disciplina federada en Guatemala.
	2.5 ANÁLISIS DE INTERVENCIONES CON BASE A MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA
	2.6 ANÁLISIS DE EVIDENCIA CON BASE EN MAGNITUD, EVIDENCIA Y FUERZA EXPLICATIVA
	Asimismo, se identificó como causa complementaria la contaminación de lagos y mares, la cual, aunque corresponde a un factor externo, presenta una incidencia indirecta sobre la problemática institucional. Su magnitud se refleja en la afectación progresiva de los cuerpos de agua utilizados para la práctica deportiva, lo que reduce la disponibilidad de espacios seguros para entrenamientos y competencias. Su fuerza explicativa radica en que las condiciones ambientales adversas pueden disminuir la participación de atletas y familias, afectando la demanda de servicios deportivos y reduciendo la viabilidad de establecer nuevas sedes en determinadas zonas geográficas.
	Otra causa relevante corresponde a la ausencia de fondos designados para proyectos de sedes alternas, sumada a la dificultad de identificar terrenos que cumplan con las condiciones técnicas y legales requeridas para su adquisición. La magnitud de esta causa se evidencia en la imposibilidad de descentralizar la atención institucional y ampliar la cobertura territorial hacia regiones con potencial para el desarrollo de la navegación a vela. En cuanto a su fuerza explicativa, se observa una relación directa entre la falta de financiamiento específico y la limitada expansión institucional, ya que sin recursos asignados y sin disponibilidad legal de terrenos adecuados, la organización permanece concentrada en un único punto de operación.
	Finalmente, se analizó la causa relacionada con el número limitado de embarcaciones y equipo de apoyo, cuya magnitud se manifiesta en la restricción de atletas que pueden ser atendidos simultáneamente dentro de los programas deportivos. La fuerza explicativa de esta causa es significativa, debido a que la disponibilidad de equipo condiciona directamente la cobertura del servicio, afectando la incorporación de nuevos deportistas y la identificación de talentos competitivos. Aunque esta causa no explica por sí sola la ausencia de una sede propia, sí intensifica sus efectos al reducir la capacidad institucional de aprovechar adecuadamente los espacios disponibles.
	En relación con la clasificación de la evidencia, la información utilizada proviene principalmente de evidencia administrativa institucional, registros operativos, documentos de planificación interna y observaciones técnicas, lo que corresponde a evidencia descriptiva y observacional de carácter institucional. Aunque este tipo de evidencia no sustituye estudios experimentales o revisiones sistemáticas, proporciona información válida para comprender la relación entre las causas identificadas y el problema principal, permitiendo sustentar técnicamente la formulación de intervenciones dentro del PEI.
	En conclusión, el análisis de magnitud y fuerza explicativa permitió establecer que las causas con mayor incidencia sobre la falta de una sede fija propia son los procesos administrativos de adquisición, la ausencia de financiamiento para expansión territorial y las limitaciones operativas en equipo e infraestructura, elementos que deberán considerarse prioritarios en la definición de estrategias institucionales orientadas a fortalecer la capacidad instalada de ASOVELA y garantizar la sostenibilidad de sus servicios deportivos en el mediano y largo plazo.
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	3.4 ANÁLISIS DE CAPACIDADES, ANÁLISIS ESTRATÉGICOS  FODA E IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS.
	Propuesta de líneas estratégicas del PEI
	1. Fortalecimiento de infraestructura institucional
	2. Modernización del equipamiento deportivo
	3. Expansión territorial de los servicios deportivos
	4. Sostenibilidad financiera y cooperación institucional
	5. Desarrollo integral del atleta
	6. Fortalecimiento de la gestión institucional

	El análisis de actores de la Asociación Nacional de Navegación a Vela (ASOVELA) permite identificar a las personas, organizaciones e instituciones que mantienen una relación directa o indirecta con la gestión institucional y con la atención de la problemática priorizada relacionada con la falta de una sede fija propia y el fortalecimiento del desarrollo deportivo institucional. La identificación de estos actores es fundamental para comprender el nivel de influencia, interés, poder y apoyo que cada uno posee dentro del proceso de planificación estratégica, facilitando la definición de mecanismos de coordinación y articulación para el cumplimiento de los objetivos institucionales.
	Dentro del análisis realizado, se identificó a los delegados institucionales como actores facilitadores con alta importancia en la implementación de lineamientos operativos a nivel local. Su principal aporte se relaciona con la transmisión de directrices técnicas y administrativas en el ámbito departamental, lo que favorece la ejecución de acciones institucionales en el territorio. Aunque su nivel de poder es medio, su interés en el fortalecimiento institucional es alto, lo cual los convierte en un actor clave para la operativización de decisiones estratégicas.
	La Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) constituye un actor institucional externo de carácter técnico que desempeña un rol de facilitador en la planificación institucional. Su importancia radica en la asesoría metodológica para la formulación, seguimiento y evaluación del PEI, permitiendo que ASOVELA alinee sus instrumentos de planificación con los lineamientos nacionales. Aunque no ejerce poder directo sobre la gestión deportiva, su interés institucional favorece el fortalecimiento de la capacidad de planificación de la Asociación.
	A nivel internacional, World Sailing representa uno de los actores con mayor poder dentro del sistema deportivo, debido a que establece la normativa técnica, competitiva y reglamentaria que rige la navegación a vela a nivel mundial. Su influencia es alta, ya que determina estándares de formación, seguridad, certificación y participación internacional. Debido a su rol como organismo rector, se clasifica como un aliado estratégico con alta relevancia para el desarrollo institucional y deportivo de ASOVELA.
	El Comité Ejecutivo se identifica como uno de los actores internos con mayor poder de decisión dentro de la institución, ya que tiene la responsabilidad de aprobar planes de entrenamiento, autorizar proyectos de inversión y definir decisiones administrativas estratégicas. Su alto nivel de interés y su capacidad de decisión lo convierten en un actor central para impulsar soluciones relacionadas con infraestructura, fortalecimiento financiero y expansión institucional.
	La Gerencia institucional desempeña un rol operativo y administrativo orientado al acompañamiento del cuerpo técnico y a la gestión de procesos internos. Su influencia se manifiesta en la coordinación de recursos humanos y administrativos necesarios para el funcionamiento de la Asociación. Aunque su poder formal es medio, su participación resulta determinante para transformar decisiones estratégicas en acciones concretas dentro de la organización. Por su parte, la Asamblea General representa un actor interno de alta jerarquía, responsable de avalar las decisiones trascendentales propuestas por el Comité Ejecutivo. Su poder institucional es elevado debido a que legitima decisiones estratégicas de largo plazo, incluyendo proyectos de inversión y reformas organizativas. Su interés favorable hacia el desarrollo institucional la convierte en un actor clave para la gobernanza de ASOVELA.
	El Cuerpo Técnico, conformado por entrenadores y especialistas deportivos, constituye un actor facilitador con alto interés en el fortalecimiento del deporte. Su principal función consiste en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de entrenamiento. Aunque su poder decisorio es limitado, su conocimiento técnico y cercanía con los atletas le otorgan una influencia significativa en la calidad del servicio deportivo y en la identificación de necesidades operativas de la institución.
	MECANISMOS DE AVANCE A NIVEL ESTRATÉGICO
	4.1 FICHA DEL INDICADOR

	El indicador se clasifica como un indicador de resultado estratégico institucional, debido a que permite medir el avance de la institución en el logro de uno de sus objetivos estratégicos vinculados al fortalecimiento de la infraestructura deportiva. Asimismo, se encuentra alineado con el eje de desarrollo social de la Política General de Gobierno y con la línea estratégica orientada al fortalecimiento del deporte, la recreación y el desarrollo integral de la juventud, en coherencia con la Política Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreación.
	La descripción del indicador establece que este mide el porcentaje anual de cumplimiento de las acciones programadas para la adquisición, legalización y habilitación de una infraestructura deportiva propia para ASOVELA. Entre estas acciones se incluyen la identificación de terrenos, gestiones legales, aprobación presupuestaria, coordinación interinstitucional y ejecución administrativa de los procesos correspondientes. Su finalidad es proporcionar información objetiva sobre el progreso institucional en la reducción de la brecha de infraestructura existente.
	La interpretación del indicador establece que un incremento progresivo del valor anual representa un desempeño positivo, ya que evidencia avances concretos en la consolidación de la sede institucional. Por el contrario, un estancamiento o disminución del indicador puede reflejar dificultades administrativas, financieras o técnicas que afecten el cumplimiento del objetivo estratégico. En este sentido, el indicador permite identificar oportunamente desviaciones y facilitar la toma de decisiones correctivas dentro del proceso de seguimiento institucional.
	La fórmula de cálculo utilizada corresponde a la relación entre el número de acciones ejecutadas respecto al total de acciones programadas durante el período, multiplicado por cien para obtener el porcentaje de avance:
	El ámbito geográfico de aplicación del indicador es nacional, debido a que el impacto del fortalecimiento de la infraestructura beneficiará a la población deportiva atendida por la Asociación en todo el territorio nacional. La frecuencia de medición se estableció con periodicidad anual, permitiendo evaluar de forma sistemática el cumplimiento de metas institucionales dentro del horizonte de planificación.
	La línea base del indicador se estableció tomando como referencia el año 2016, período en el cual la institución no contaba con avances significativos en la adquisición de infraestructura propia, registrando un valor inicial de cero. A partir de esta referencia se proyecta una tendencia creciente hasta alcanzar un cumplimiento del cien por ciento al finalizar el período estratégico, en función de la ejecución progresiva de las acciones planificadas.
	Como medios de verificación, la información será obtenida a partir de informes administrativos, actas del Comité Ejecutivo, expedientes de gestión de inmuebles y registros financieros institucionales. La unidad responsable de generar y consolidar la información será la Gerencia Administrativa, en coordinación con el Comité Ejecutivo, quienes validarán los datos para garantizar su confiabilidad y consistencia.
	Finalmente, la metodología de recopilación contempla la revisión anual de documentos institucionales, la sistematización de avances por parte de la unidad responsable y la validación técnica correspondiente antes de su incorporación en los informes de seguimiento del PEI. De esta manera, el indicador permitirá evaluar objetivamente el avance institucional en el fortalecimiento de la capacidad instalada de ASOVELA y su contribución al cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos.
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